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TABLA  DE  LA SESION  ORDINARIA  NO  18  (2016  -2020)  DEL   15  DE
JUNIO DE 2017

1.-         Aprobación Acta Anterior
2.-          Autorización  de'  H.  Concejo  Municlpal  para adjudicar licítaclón  pública  denominada

"Servic¡o de Arriendo de Vehh=ulos para la Municipalidad de Co'ina",  lD-2686-

22-LR17 de acuerdo al súuiente detalle:
2.1.  Vehículos  Menores:  Empresa  Sociedad  Servicios Automotnces  F&C  L,mitada
por un  monto  mensual  de  $ 26.328.750.-  (veintiséis  millones trescientos ve¡ntiocho
mil setecientos cincuenta pesos pesos) lVA incluido,  por 36 meses (3 años).
2.2.  Vehículos  Comerciales:  Empresa  rT Transportes  S.A.,  por un  monto  mensual
de  $  17.400.00O.-(diecisíete  millones  cuatrocientos  mil  pesos)  lVA  incluído,  por 36
meses (3 años).

3.-         Autorización deI  H.  Concejo Munic¡pal para regularizar contratacIÓn en foma directa
-  por  imprevistos  -  con   la   empresa   Cas  Chile   SA,   el   proyecto  denominado
"Servlclos  computacionales  para  el  área  administrativa",  por 3  meses  üunio,  julio  y

agosto)  por un  monto  mensual  de  $  14.170.996.-(catorce  millones  ciento  setenta
mil  novecientos  rmventa y se¡s pesos)  lVA incluido.  Lo anterior en v,rtud del  ariículo
sO  letra c) de la  Ley de Compras  Públicas,  y lo dispuesto en el Artículo  10O  NO 3,  de'
Reglamento respectívo.

4.-          Autorización  deI  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar la  Modmcac¡Ón  Presupuestarla
No2.

5.-          Autorización    deI    H.    Concejo    Municlpal    para    aprobar   la    regularlzación    de    la
contratación directa -por ¡mprevistos -con la Empresa Electricastro lngenieria,  por
el   proyecto   "Mantención,   habilítac¡Ón   y   reparac,Ón   de   alumbrado   público   de   la
comuna de Colina", por un monto mensual de $ 7.550.000.-  más lVA, por un periodo
de 3 meses  üunio, julio y agosto).

6.-          Autorización    del    H.    Concejo    Mun¡cipal    para    adjudicar    la    licftación    pública
denominada  "Servic¡o  de  mantención,  conservación,  reposic,ón  de  áreas  verdes y
sistema  de  riego"  Sector  Centro,   lD   2686-26-LR17,  al  oferente  Humberto  Rivas
Arenas,  por un valor mensual de $ 22.970.000.-lVA incluido,  por 48 meses (4 años).

7.-         varios
8.-         Cierre de la sesión.



SESION ORDINARIA NO 18 (2016 -202b)  DEL   15 DE JUNIO  DE 2017

1.- Aprobación Acta Anterior

Se aprueban Actas Nos.15 y  16
Pendientes Actas  Nos.13 y  17.

Autorización    del    H.    ConceJ-o    Municipal    para    adjudicar
licitación    pública   denominada   llServicio   de   Arriendo   de
Vehículos para la Municipalidad de Colina",  ID-2686-22-LR17
de acuerdo al siguiente detalle:
2,1.     Vehículos     Menores: Empresa    Sociedad    Serv¡cios
Automotrices   F&C   Limitada   por  un   monto   mensual   de  $
26.328.750.-  (veintiséis  millones  trescientos  veintiocho  mil
setecientos   cincuenta   pesos   pesos)   lVA   incluido,   por  36
meses (3 años)i
2.2. Vehículos Comerciales Empresa lT Transportes S.A., por
un   monto   mensual   de   $   17.400iOOO.-   (diecisiete   mil]ones
cuatrocientos mil pesos) lVA incluido, por 36 meses (3 años).

Alcalde:  Enunc¡a el presente tema
Director de Seguridad:  Expone en power point

EVALuAClÓN DE LICITAClÓN
"SEF`VIC'O DE ARR'ENDO DE VEHÍCuLOS PARA

LJ` lVIUN'CIPALIDAD DE COL'NA"
lD 2686-22-LR17



ANTECEDENTES GENERALES

Nambr® d®I S®nrI¬lo:
"Serv¡clo de arrlendo de vehículos para la  Municlpal¡dad  de Collna".

"pod® Propu®sta:
ucltac¡ón Púb''ca  N9 lD PÚrtal  Mercado Públ¡co: 268G-22-LR17.

Funt® d® tlrünEl,ml,no:
Munlclpal

lvland"t®:
Municlpa'¡dad de Collna.

Unldad tócnlü:
D¡recdón de SegLJrldad Pub'¡ca Comunal

Unidd L¡cjtme
5ecretan'a Comuna' de Planificación.

f®ch® Entr®ga d® Antoced®r,tes:
Es{a l¡c¡tación no contempla la entrega de documentos  de manera

física, salvo la garantía de       seriedad de 'a oferta sol¡c¡tada en el
pun,o A.1 deI  Artícu'o N®9 de 'as Bases Adm¡n¡strat¡vas,

Monto Flnancfam¡ento:
De acuerdo a lo ofertado y según presupuesto d¡spon¡ble.

Pl,zo d® cor`tnto:
36 meses  (treS años).

Comtslón Ev,luador®:
'     Pablo Sepúlveda  SemlnaÍ¡o,  Dlrector de Secplan.
-Patr¡cio Duran Ga{ica, Director de Segur¡dad  Pública
-    Alvaro Qullodran  Lettlch, Profes¡onal  de Secplan.



ANTECEDENTES
ACTO APERTuRA ELECTRÓNICA:

Oferefites que p,esentan oftrta en el P®rtaI:

Oferente RUT N9
Serv¡cios Agrotur L¡mítacla 76.367.450h9
Piamonte S.A 96.642.160-6    j
lT Tran5portes S.A. 76.091.703-6     ,
Soc¡edad      Servicios      Automotrices

77.993.380-6     (
F&C Limitada
l-núrs¡ones Vedelut Ljmftada 76.941.514-3
Comercial ANV L¡mitada 76.747.300-1    i

FormuhRriaspublicedasen el poítal:
Los oferentes deben pub'icareii el medio e'ectráni¢o mA,`A,mercadomblisod;l,jumo
con la of£rta eGonómlca en su valor neto, los formularíos y doeum±ntas que se s¢ñalan
en las re5pectivas Bases Admin íitrBtivas y técr, Ícas que se req uienen pi,ra particlpar de ta

pr¬eente Llcltaclón,  En el Aeto d® Apertma m establece que:

N9 NOMBFtE OF^EREm
Antec-d¬msAdmjniñmwi Antemer`tEsTIécn¡cgg Jm-Qr"#Eünóm¡a®s

1.
i Servlclos Agrotur Lim ltada

(     cumpiect,ii;observqc¡ón
Cumple

(iCumple¡

2. Plamon,e SiA Cumple Cumplc Culii ple
3. lT TrBn5Doftes SiA. i           Cumple Cumple Cum Dle

4_
So¬¡edad                         ServiciasAutómotr't,esF&Cumltada

Cumple Cumplc CLlmple         {

5. nver5ione5Vedelut ljm¡tada Cumple Cumple Cumple

6. Comer[ia[ ANV LimitE,da !     Cumpleconjabéewa¬Idn
Cumple

!Cumpiet

E' oferente Serv¡cioi Agrtmr umitad@,no p,egenta Psten¢ Comercial, requeridoen
pIJntaA.5 del aít¡culo NC9 de li! basee admln¡stratlvas.

El okrtmte Comer¬¡al ANV umltada, no adJunta turritulumvTtaé réquerldoen A,9 del
a rtl'¬u]o Nag de jBs bases ad min iStrativa5,



Monto Oftrtado Portal

N9 NOMBRE éFEFtEmE
OFERTA OFERTA_ vEHÍcu"

VEHTCÜLÍByyy"müRB      ~Y ú+coMEReLffi

1. Serv]clos A¡rotur umltada ! 42.066.394.- $ 16.777.311.-
2. P¡amonte S.A ? 22.679.300.- N® oferb
3. lT "ansportes S.A. $ 43.361.343.- $ 14.621.849.-

4.
Sacledad                            Serv¡closAiitomotrlcesF&CLlmltada

$ 22.12S,000.- No oferta

5. lnvers¡ones Vedelut Llm'tada $ 30.249.Ü00'- $ 16.385.OOO.-
6. Comerclal ANV Llmltada $ 59.721.Om.- No oftrta

COM'SION EVALuADORA.

L-  Comi§¡ón  Evsluadom  con§tituid,  por  k,s  func¡o"r¡os  merK¡onodoS  ®f`  el
AÍtículo  N-18  d®l  Punto  4  del  p,®sm,®  lnbrme  d®  Ev®lu®clón  er`c-r8,do!  d®
ev,'u®r  l,  l¡clt3ción,  se  conStituyó  el  di®  1  de  junio  en  d®pendencils  de  l,
S®c,et,rí®   Comuna'   d®   Pl3n¡flcack5r`,   ,   flri  d®   ,nd'z®Í,   ®v®lu,Í  y  r¬!olver   'a

p,eSeÍ,te Propuest® Públ¡c®.

Form®Íon    p®r`e   d®l   proceso   dc   evlluacl6n   de   obítss,    Ios   §lsuienteÍ
docum®ntosy ®nteced¬ntes:

-      Beses Administr®t¡vssy Técn¡c®s.

ConSult®s y acl®Í®c¡on®S.
'     fomulirios y doeL,m®nto! 'neióoi.
-     NÓmin® de empoesls qu® cntreg®ron ®n'eced¬Í`te§.
'     Ant®ced®ntes p,Gtent®doipor obreate.
'     Act® de Apert`Jrl de 'is propucstes.

Oft!rt-®con6micscu®d,o comp,ri'Ivo.



WALuAClóN DE LAS OIER"S.

La   Comisíón   Evaluadora   rea¡izó   la   evalua
Articulo N' 21 de la5 ba5es administrativas j¡: aSceugeú,ndoS: i:nsdtite¬rinosej
ponderac¡ones establecidas y descr¡tas en el Anexo N®9 "Metodolog!-a y
pauta de eysluac¡ón".

muTA DE EvALuA[iÓN
De acuerdo a los S¡guientes parámetros y ponderac¡ones:

CRITERlOS TND(E%TCióN  ¬
Oferta económl¬a l         60%

Experlencla 1596                  ¡

Ofer,a técnica 2O%                 Í

Declarac¡ón Amblental l           2%

Pr¬sentac'ón j396¡)

ante¬edentes
TC)TAL l        10096               l

CONSIDERACIONES A LA EVALuAC'bN DE OFERTAS

oie:eOnl:S¡ócnoE;aelrüdaaqOraA'NSvO":teóa:¡;gmVéyS dceá#taeñTaa di:::tCaldaaT:#uS:Jtaa;

:udr::nu¡£:t¡vV£:ea srueqvueez:dsOoHdetno al'9ofe:eeitea¥"~l¡Oc¡o:'¿Ído:u,lauSm:taaSdea:
adjuntar cop¡a de patente mun¡clpsl v¡gente, rdquerido en A.5 del m¡smo
artículo.

Los  oíerentes,  no  adjuntan  los  documentos  sblic¡tados,  por  lo  que  sus
ofeítas  se  d®c'aran  ¡nodmls¡b'c,  de  acueído ial  punto  N'2  del  artículo
N'4Ob¡s de' Reglamento de Compras Públ¡cas, qúedando fuera de bases.

::u::dmo¡Saiions ErVeaqluu:r::T;n:uo:geOindteera£a:iZ:ru::fip:fe:adS::dC:b:dvaa:¿ayr ida:
ofeítas considerando sólo k,s veh,'culos, s¡n dota[¡ón de chofeíes.



1. ",rtéi -cahómlca.(6O%)

La oíena económica se evaluó {on ur,a pond¬ración de un ¬O%, de
acuerdo a comc, 5¬ establE¬e en punto N'l del Ai`exp Ne,
"Metodología y Pauta de Evaluación~.

Oferta oconómi'ffiwhiculo5menores.

v,,o,ridoPIJntaJ.
Plamont®S,A                                                                 {      $ 26-988-367|- 58.53

'TTrsn5portes 5,A
~    y~^  ___.      AM   -t     5T5i.¿Yóo.ri:-~

3O.Éi
Soc¡edod    5ervic¡a¡    AutomotriceS    F&C

$ 26.328.750.- 60.00
Llmi'ada
'nyersione5Vede'ut Ljmitada $ 35.996.310.- 43.89

Of®ila económ,'ta`nehI-culos com¬rcjala3.

V!lCH--dO PuntaJe

lTTransportes5.A. i 17.40O,00O.- 6O.OCl

lnveriiones Vede'ut Limitada $ 19,498.l50.- 5l.Se ,,

Z. Exp®rlsnda. (15#)
E' criterlo experiencla se  evaluó con un 1096 en fundón a las exper¡enclas
dE  las  oferente  en  la  prestac¡ón  de  serviclos  de  arrl¬ndo  de  vehícülos,
declarado en Anexo N'G y de acuerdo  según se establece en el Anex® N'9,
Punto 2, "Me,odolog'a y Pauta de Evaluac¡ónw.

N- Expw,'¬nci-,AcredJtldaÉ
PmtElje

l'¡imn,eSA 2 7.50
lT Transpor{e5S.A. 2 7.5O

Soc¡edad Serv¡clai ALJtomo¬rloB£ F&C umltada 2 7.50 j
lnverSlor,es Vedelut Llmjtada O ol

3. Of¬rta técnito. IZO96,
La obrta té¬n¡ca s®  evaluó con  un 2O%, conilderando el  año de, fabrltadór`

de [os vehiculas, en funcjón de lo ofértado en Anem NO7 y de 5cuerda -corno Se
est,b'eeeen An®m NO9, PL,nto 3, "Metodología y Paut, de Evalus¬'ón-.



3.1. CHiert| ®6cnlca veh'£ulo¢ menores_

3,2. ofelta técrica vehícubs tome,t¡ales.

4. DeckaAa¢Lón amblental sihpSe. l2%l

ahcudG::losraaf:O:s:amHb:gd:leS;mp¥ne{o#Ne¥adleTACnO.nml:a9T.nMd:r::oói:giaeyu:a2u¥; dd:
Eva'uación~.

mdSo®o"=`b=L` PmüJ®

Piamolite 5.A O Z.OCl

'T Tranípon-iS.Aa O 2.00
5ocjedad Sewic os Automotr¡ces F&C L¡m itadB 0 2.OO

lnverilones Vthd£'ut Llm¡(ada 0 2_00

5, Pre3éntaélóny tumpl¡m¡entode arit-tedSr`hs. li96)

dhe::uSeC£:¬alfon:et:Obi::¿=eend;nutneáS:Óe5V:i:a;:#u#It:O~nMde¬tr:C:jnogdí: ; %
Pauta de Evalua¬IónL'.

6. Ñesumen de Eva'Üacldn d¬ lCM\ena±

En  rlsumen,  ls puntuación ílrw'  de loS oftrént,f,  queda es,ablecida como
5e demuestra en el siguiente cusdro:

lO



6.1. Resum®neimluadónvehLeLiIDs m®nor-s.

=y-Ecsnóm Exp' CHmlibLq D.Arnb¡ent CumtLRtauii.
TOTAL

Plamon'® SiA 58.53 7.50 20.00 2.00 3.00 91.O3
lT Tra nsDortes S.A. 30.61 7.5O ZO.00 Z.00 3.u 63.11

Soc,Serv Automotrice5F&CLtda.
60.aO 7_50

2O.00 2.00 3.tX)
92.5O

'nver5ione5          VédelutLlmltada
43.89 0

20.OO 2.00 3.OO 66,89

6L Resumen«aluoción vehkultbcpmerci3le5,

--lconóm Exp. C"Técll¡C8 ELAmb¡em Cump.Rüu¡¡. TmL
lT Tra r,sportes S.A. 6O.OO 7_50 ZO.OO 2,CIO¡       3." 92.5O
Irw¬r5ior,es        Vede'utLlmltada

53,54 0 t         2O.OO¡ 2.00 3.tX)
76.54

7. Ord®n d® af®rta3
De  ocuerdo  8  'o!  resuhiidas  ob¢en¡doi,  el  ordeli  jerárquico  de  hS  ofertas
qu®d, establec'dod¬ la §¡guier`te rnanera:
7.l, VeMc`ilos rnffiore!.

PUNTJ"E JEWQUhA
Sociedad Servic¡os AutomotT¡ces F&C LÍmit®d® 92.5O 1.
Pl,mon'e S,A. 91.03 2.
lnversione5Vede'ut umitada 68,e9 3.
'T Tra nsDortee S.A, 63.11 +.

7.Z. \AEhículo3 oomerie[Aes.

PumAJE   iJE"UiA
lT TÍamDorte5S.A. 9Z.5O ¡            l.
lnversiones Vedelut L¡mitade 76.54 ¡           2.

m



Ftesoluc¡ón de la Com¡s¡ón

Esta com,slón dQ eva'uaclón, conduve qu¬ después de realézada la eva¡uac,ón,  la
oferta   que   responde   de  mejor   rnar,era   lo5   intereses   murii¬ipsles,   luego  de
aplicados 'os crlterlÓ£ y parámetÍÓÍ de evaluaciór` corr¬ápoÍ`de a :

a)   P@rÍ! whícültü m®nortG

Cftrente

Soc¡edad  Servic¡os Automotrices F&C
L¡mitada

bl  Para v®hi'¬uloscom®r{Íales

Concejal   Escobar:   En  resumén  en  vehículos  menores  la  d¡ferencia  fue  solo  el
precio y en vehículos  mayores fue la experiencia y  precio.
ConcejaI  Torres:   Consulta   por  la  diferencia  entre  el   contrato  actual   y   los  dos
contratos que se proponen.  ¿Se logro bajar el monto?
Director  de  Seguridad:   SÍ,   aumentando  el  número  de  vehícu'os,   de  36  a  41
vehículos.
Concejal Torres:  ¿A cuánto asciende el contrato actual?
Director de Secplan:  El contrato actual es de M$ 60.000 y el actual quedaría en M$
45.000.-
ConcejaI Torres:  Consulta por la calidad de los vehículos que se contrataran.
Director de Seguridad:  Informa que todos son año 2016-2O17
Concejal  Atenas:   Informa  que  ingreso  al   Sistema  de  Compras   Públicas,   y  la
Soc¡edad  Servicios  Automotrices  F&C  L¡m¡tada,  tiene  el  nombre  de  fantasía  de
ttAtenas Card  Rentas",  son de Paine, y no tienen nada que ver con él.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
ConcejaI Atenas: Aprueba
Concejala   Lantadilla:   Hago   la  salvedad   que   para   el   2.1   de   la   Empresa   F&C
Limitada,   me  siento  ¡nhabilitada  para  votar  porque  conozco  a  los  dueños  de  la
empresa.  No tengo  ninguna  relac¡Ón filial.  En el  2.2 aprueba.
Concejala Antiman: Aprueba
Concejal Escobar: Aprueba
Concejala Vial: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanim¡dad  de  sus  miembros  presentes
adopta el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO  NO 84-2017 (Periodo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por  el  Director  de  Secplan  en  que
solicita    autor¡zación    del    H.     Concejo    Municipal,     para    adjudicar    el    proyecto
denom¡nado "Servicio de arrlendo de vehículos para la mun¡cipal¡dad de Colina"  lD-
2686-22-LR17.   2)   lnfome  de  Evaluación  Técnica  y   Económica  firmadas  por  e'
Director  de  Secplan,  Profesional  de  Secp'an,  Director  de  Seguridad  Pública,  que
proponen  adjudicar la  licitación  antes individualizada  a  los  oferentes que más abajo
se  individualizan.  3)  Ceriificado  de  Disponibilidad  Presupuestaria  de junio de  2017,
del  Director de Administrac¡ón  y Finanzas.   ;  y,  en  conformidad  al  artículo 65  letra  i)

l2



de La  Ley NO  18.695i  Orgán¡ca  Constitucional  de Municipa'idades,  Ley NO  19.886 de
Compras  Públicas  y  Reg'amento;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación
pública   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
adm¡n¡strativos que  rigen  los actos de  los órganos de 'a administrac,Ón del estado,
SE  ACUERDA:  Adjudicar  la  licitación  pública  del  proyecto   denom¡nado  ÉÉServicio
de  arriendo  de  vehículos  para  la  municipalidad  de  Col¡na"  lD-2686-22+R1,  a
los súuíentes oferentes:
Vehiculos  Menores:  Empresa  Sociedad  Servicios  Automotrices  F&C  Limitada
por un  monto  mensual  de  $  26.328.750.-(veintiséis  millor®s trescientos veintiocho
m¡l setecientos cincuenta pesos pesos) lVA ¡ncluido,  por 36 meses (3 años).
Vehículos Comerciales:  Empresa lT Transportes SA.,  por un monto mensual de $
17.400.000.-(diecisiete millones cuatroc,entos mi' pesos) IVA incluido,  por 36 meses

(3 años).
lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  a  los  ítems  NO  215.22.O9.003.00O
denominado "Arriendo de vehículos"  del  presupuesto  Municipal VLgente.

Autorización   del    H.    Concejo   Municipal    para    regularizar
contratación  en  forma  directa  -  por  imprevistos  -  con  la
empresa Cas  Chile S.A.,  el  proyecto denomi-nado  llServicios
computacionales  para  el  área  administrativa",  por  3  meses
Ü-unio, julio y agosto) por un monto mensual de $ 14.170.996.-
(catorce  millones  ciento  setenta  mil  novecientos  noventa  y
seis  pesos)  IVA incluido.  Lo anterior en v¡rtud del artículo sO
letra c)  de  la Ley de Compras  Públicas,  y  lo d¡spuesto en el
Artículo 10O NO 3, del Reglamento respectivo.

Alcalde:  Enuncia el  presente tema,  e  ¡ndica  lo sigu¡ente:  Que esta contratación  se
dejó   para   el  final,   porque  es   compleja  y   no  se   había   realizado   antes  porque
estábamos con  los  permisos de circulación,  y,  es la empresa que maneja todos los
softwares de la municipalidad,  que es la que maneja el 80% los softwares de todos
los  municipios del  país.  En  el  primer llamado que  realizamos  se  declaró desieria,  y
se  pide  hoy  un  trato  directo  por 3  meses  mientras  dura  todo  el  proceso  l¡c¡tatorio,
por  cuanto  estamos  preocupados  que  las  bases  estén  completas,   revisadas  y
chequeadas,  y  esperamos  que  se  presenten  var¡os  oferentes,  porque  este  es  un
rubro  que  no  cuenta  con  muchos  proveedores.  En  la  actualidad  la  municipalidad
tiene  prácticamente todos  los  softwares  con  ellos,  salvo  en  la  Dirección  de  Obras
que fue cambiado a otra empresa,  el cual  ha sido  muy bueno,  porque  revisando el
Presupuesto el sistema no solo nos permite devengar,  sino que enterándose en las
arcas  municipales.   Pero,   nos  costó  mucho  tanto  a  nosotros  como  esta  nueva
empresa empezar a funcionar,  porque Cas Ch¡le,  tenía  la  información  y d¡lataba  el
traspaso  por dístintas razones.  Esta  l¡citación  debe  hacerse con  el  mayor cuidado.
Hemos tenido episodios de ataques de hacker,  bajada de la página de permisos de
circulación  en e'  último día,  hemos tenido  invasión  de  páginas  pornográficas en  los
sistemas.  Razón  por la  cual  no  queremos que  en  este  proceso  licitator¡o  nos falle
nada,  y es  el  motivo  que  se  pide  contratación  directa  por 3  meses,  que son junio,
julio  y agosto,  por el  mismo  monto que está  en  la  actualidad  que  son  14  millones  y
fracc¡ón.
Concejal  Torres:  Durante  un  buen  t¡empo  la  municipalidad  tuvo  abajo  su  página
web (unos 2 meses aproximadamente) y ent¡ende que fue la empresa Cas Chile,  la
responsable.
Alcalde:   Se   planteo  este   problema  a   los  ejecutivos  de   la  empresa  Cas  Ch¡le,
quienes negaron ser los responsables y cu'pando a la empresa que tiene a cargo la
página  web  que  es  la  empresa  Publidigital,  y  al  conversar  con  Publidigital  ésta
culpaba  a  Cas  Chile.  Se  concluyo que  el  servidor donde se  alojaba  la  página web
era de Cas Chile, y nosotros tuvimos que buscar otro serv¡dor.
El contrato actual es bastante benef¡cioso a la empresa.  Los permisos de circulac¡ón
nuestros  más  del  40%  son  pagados  a  través  de  internet,  donde  también  opera
Transbank,  y el  últ¡mo día se cayó el s¡stema,  lo que produjo  bastantes problemas,
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aplicando  el  munic¡pio  una  multa  a  la  cual  la  empresa  apelo  de  conformidad  a  las
bases y el  contrato.  Es bien difícll,  porque ellos culparon a Transbank.
Señala    además    que    este   tipo    de    contrato    (contratación    directa)    están    de
conform¡dad  a  la  Ley.
Hemos ido cerrando varios procesos  hc,'tatorios,  los  cuales,  en algunos casos,  han
tenido un  impacto financiero menor,  de  lo cual  me alegro mucho.

EI Sr. Alcalde somete a votación e' presente tema:

Concejal Torres:  Mi voto es de rechazo,  principalmente por el grave problema que
tuvimos como municipalidad por la página web y,  siento que es una ljcitación que se
ha caído,  como se han caído otras,  pero lo que correspondería para salvaguardarlo
a Ud.  como nosotrosi  es realizar una investigación o sumario correspondiente para
determinar las responsabilidades de quién  no ha  hecho que este proceso l¡c¡tatorio
llegue  a  buen  fin.  Lo  que  obviamente,  además,  a  mí  modo  de  ver,  es  un  monto
bastante  alto  dado  que  las  ultimas  licitaciones  han  signif¡cado  que  varios  de  estos
contratos  se  han  ¡do  bajando  sus  precios   Entonces  puntualmente  por  ese  tema
Alcalde,   y  porque  encuentro  que   la   mun¡c¡palidad  tiene  los   recursos  humanos,
técn¡cos,  presupuestarios para realizar en tiempo cada  uno de estos procesos que
afectan  al  municipio,  mi  voto  es  de  rechazo.  [Alcalde:  Sólo  una  salvedad,  tú  has
aprobado trato directo,  sabiendo  que tenían  la  misma  anomalia,  entonces  hoy día
no  es  muy  comprensible.  Tú  estás  rechazando  hoy  día,  lo  que  hace  unos  meses
atrás   aprobaste,   basado   en   la   misma   evidenc¡a.   Y,   respecto   al   tema   de   las
investigaciones  sumarias  no  corresponden  porque  las  licitaciones  se  han  hecho,  y
fallaron  no por temas internos]
ConcejaI  Boher: Apruebo.
Concejal  Atenas:  Con  todos  los  argumentos  que  hemos  escuchado,  Ia  empresa
Cas  Chile  lleva  mucho tíempo acá,  y eso es cierto,  lo que conozco  perfectamente,
pero dentro del mismo sistema último, cada vez -y no tan solo la página web -que
se le argumento ciehas falencias que tenían con su sistema acá, decían "Colina era
uno  más",  "  Que  no  les  interesa  Col,na",  entonces  a  nosotros  nos  cabe  la  duda,
especialmente  en  este  caso,  cuando  hay  una  reincidencia  con  una  empresa  con
respecto  a   un  trato  directo.   Pr¡mero  fueron   las   1000   UTM,   hay   un   montón  de
c¡rcunstancias  en  las  cuales  tenemos  en  este  caso  la  sociedad  con  Ud.  -  por así
decirlo -de  dirigir  'a  municipalidad.  Ud.  el  administrador,  pero  hay  situaciones que
tenemos   que   evaluar,   porque   somos   socios   sol¡darios   muchas   veces   en   las
diferentes  tareas  que  tenemos  que  realizar,  y,  en  esa  última  esta  empresa  no  ha
cumpljdo  realmente el  rol  que  ha tenido que  cumplir en  la  munic¡palidad  de Colina,

por lo tanto hay 3 meses más de un contrato directo,  pero también hay una falencia,
no  sé  si  administrativa,  profesional  con  esta  empresa,  y  con  los  otros  que  hemos
hecho  2,  3,  4 veces  renovaciones  en  forma  indist¡ntas,  con  distintos  casos  que  se
han  ido  dando,  y que  bueno que se vayan  solucionando   Pero aquí debiese  haber
s¡tuaciones  como  decía  Gonzalo  de  alguna  instancia  administrativa  a  quienes  les
corresponde esta  situación.  Que esta sea -por así decirlo -sea  la  última vez que
tengamos que hacerlo.  Creo que,  dentro de la  misma comisión de presupuesto,  se
señaló que  podría a  lo mejor subir un  poco el  costo.  Pero  hay otras empresas que
sí están en el  mercado,  por lo tanto, tenemos que ver y evaluar,  porque es la única
forma  de  poder crecer en  este tipo  de  sistema,  porque  Colina  la  lleva.  Yo,  estuve
con  Ud.  cuando éramos una  carrera  contra  Peñalolén  cuando  el  actual  lntendente
se jactaba de la vanguard¡a de los sistemas de información.  Por esta vez apruebo,
y  espero  sea   la   última  vez  que  tengamos  este  escenario.   [Alcalde:   Estoy  de
acuerdo]
Concejala Lantadj'Ia: Apruebo.
Concejala Antiman:  En atención a lo planteado por Ud. apruebo.
Concejal Escobar: Apruebo
Concejala Vial: Apruebo
Alcalde:  Apruebo.

EI  Honorab'e  Concejo  Municipal,  por 'a  mayoría  de  de  sus  miembros  presentes,  y
con el voto de rechazo del concejal Torres,  adopta el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO  NO 85-2O17 (Per¡odo 2016-2020)
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VISTOS:    Lo  infomado  por  eI  Director  de  Secplan,  solicitando  autorización  del  H.
Concejo   Municipal,   para   la   regularización   de   contratación   directa     el   proyecto
denominado "Servicios computacionales para el área adm¡nistrativa", por tres meses
Üunio, ju'io y agosto),  y por un  monto mer"ual de $  14.170.886.-lVA incluído;  y,  las
atribuciones   que    me   confiere   la    Ley   NO    18.695,    Orgánica    Constitucional   de
Municipalidades;   Ia Ley NO  19.886,  Ley de bases sobre contratos administrativos de
suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información
Pública y su  Reglamento;  Ley NO 19.880 base de los procedimientos administrativos
que rigen Los actos de los órganos de la Administración del Estado; SE ACUERDA:
Autorizar   regularizar   la   contratación   con   la   empresa   CAS   CHILE   SA   DE   l.,
mediante   el   mecanismo   de   trato   d¡recto   el   proyecto   denominado   élServicios
computacionales   para  el  área  administrativa",   por  tres  meses   üunio,  julio  y
agosto),  y por un  monto mensual de $  14.170.886.-lVA incluido

4- Autorización   del    H.   Concejo   lVlunicipal    para   aprobar   la
Modificación Presupuestaria NO 2.

Alcalde:  Enuncia el presente tema.
Presidente  Comisión  Presupuesto,  concejal  Boher:  lnfoma que  el  día  de  hoy
sostuvieron  reunión  de  com¡sión,  donde  el  concejal  Escobar  solicito  una  serie  de
informac¡ón  adicional   los  cuales  fueron  tratados  y  aclarados   por  el   D¡rector  de
Finanzas.   Que   a   su   vez   se   trato   el   tema   de   las   Fiestas   Patr¡as,   tema   que
personalmente  le  preocupa  por los traspasos de fondos  a  la  Corporación  Cultural,
para  la administración  de  los  contratos de los  artistas,  y señala que se  les  informo
que existía  una  comisión  tr¡partita entre  las  corporaciones  para el tema de  Fiestas
Patrias,  y en  d¡cha  reunión  se solicitó que  uno o  más concejales pudieran participar
de esa com¡sión, como a su vez aclarar el costo total de dicho evento, deb¡do a que
en  años  anteriores debíamos  subvencionar por ejemplo,  al  club de  huasos  por los
novillos,  al  departamento  agrícola  por  el  almuerzo  de  inauguración  más  la  carpa.
Sumamos   muchos   costos   de   diferentes   áreas   que   no   estaban   dentro   del
presupuesto,  debiendo subvención post evento, debiendo realizar una modificación
presupuestaria. Evento que es de suma imponancia, donde incluso están los medios
de comunicación  involucrados.
Reitera  que  solicito  al  DÍrector  de  Secplan,  quién  estaba  expI¡cando  la  presente
modificación presupuestaria, informar el costo total del evento de las Fiestas Patr¡as.
Alcalde: Consulta que tiene que ver el evento de las Fiestas Patr¡as, en la presente
modif¡cación  presupuestaria  NO  2,  ¡ndependiente  que  el  tema  planteado  le  parece
interesante.
Presidente    Comisión    Presupuesto,    concejal    Boher:    Que    al    rev¡sar    la
modificación figuran M$ 45.000.-de traspaso a la Corporación Cultural, por mayores
gastos,  y  que  al  consultar  al  Director este  le  informo  que  sabe  que  hay  mayores
gastos,  pero  no estaba preparado  para contestar,  pero  resulta que corresponde a
las  inversiones  de  dos  proyectos  que  se  están  realizando  (Explanada  y  Cruz  de
Chacabuco), y que la duda se planteó por no tener claridad el Director.
Alcalde:  Reitera su consulta,  respecto a qué tiene que ver con  las  Fiestas  Patr¡as,
la  modificac¡ón  presupuestaria  NO  2,  si  no  dice  nada  al  respecto.  Y,  el  tema  que
planteas respecto al aporte de la Corporación Cultural es obvio,  porque como sabes
se  está  invirtiendo  en  Chacabuco  con  acuerdo  y  aporte  de  CODELCO  (ente  que
siempre   aporta   a   la   vecindad   de   esa   localidad,   por  tener   ahí   su   centro   de
operac¡ones)   benefic¡ando   a   las   comunidades   de   Chacabuco,   EI   Colorado,   EI
Canelo y Quilapilun otorgando por el orden de unos M$ 60.000.-,  siendo los vec¡nos
en conjunto con  la  municipal¡dad los que deciden el destino de esos fondos,  y para
lo  cual  ha  gest¡onado  que  en  la  mayoría  de  las  veces,  sean  inveriidos  en  obras
¡mportantes   que   queden   en   el   tiempo   como   por   ejemplo   algún   colegio,   una
multicancha,  etc.  El  año  pasado  CODELCO  no  realizo el  aporte,  y  hay  M$ 40.000.-
que se tienen que entregar para el arreglo del plazo -plazoleta, explanada existente
donde está ubicada la lglesia de Sor Teresa de Los Andes, cuyo terreno es privado
y  de   la  familia   Lira,   y   para  el   municipio   no  puede   invert¡r  recursos  en  terrenos
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privados.  ¿Entonces quién  lo hace? Para apurar los trabajos y que estos se  hagan
bien,  se realizan  a través de  la  Corporación Cultural.
Ejemplif¡ca con  los arreglos del  monumento de Chacabuco,  lo más rápido y fácil fue

que  el   aporte  mun¡cipal   se  traspasó  a   la   Corporación   del   Patrimonio   Histórico
quienes  administraban  y ejecutaban,  de  lo  contrar¡o  por  la  burocracia  del  sistema
público  nos  habríamos  demorado  un  año.  Misma  situación  actual.  Las  obras  del
Bicentenario  de  la  Batalla  de  Chacabuco,  fueron  el  Monumento  con  aportes  del
municipio  por  M$  200.000 -,   aporte  del  Ejercito  y  la  Presidencia  (aporte  que  se
recibió hace poco).  Otra obra la plazoleta que se debía buscar apoyo y autorización
de  la  famil¡a  Lira  los  cuales  pusieron  una  serie  de  requisitos,  obra  que  cuesta  M$
80.000.-,   aportando  el   municipio  y  CODELCO  M$  40.000.-   c/u.   Los   aportes  de
CODELCO están y es ese organismo que licito con la empresa que está realizando
la  obra.  La  otra  obra  es  la  Cruz que  se  instalará  en  la  cuesta  Chacabuco,  gestión
que se está real¡zando en conjunto con la Municipalidad de Rinconada,  cuyo aporte
lo realizará  el  Enjoy.
Esas son las obras, y la forma más rápida de hacer'as fue a través de la Corporación
Cultural.

El tema de las Fiestas Patr¡as,  efectivamente es el gran evento -lo que aclaro solo
para  despejar  el  tema,  pero  no  tiene  nada  que  ver  con  la  presente  modificación
presupuestaria   -   es   una   actívidad   municipal   donde   se   celebra   la   chilenidad,
actividad que se está realizando desde el año 2001  en Santa Filomena, el cual poco
a poco se fue transformando en  un evento muy grande,  el cual t¡ene costos para el
munic¡pio,  y  el  municipio  no  es  una  empresa  y  buscamos  que  la  comunidad  sea
conocida.   No  es  una  actividad  barata,  debemos  arrendar  los  terrenos  donde  se
realiza el evento,  el club nos pasa la media'una para hacer el rodeo,  pero cada vez
que  hacemos  un evento debemos mejorarla -por eso queremos  hacer una  propia
en Peldehue -se deben arrendar los novillos que se hacen a través de la Asociación
de  Huasos,   porque  el  licitar  el  municipio  se  entraba  el  proceso.   Lo  que  licitamos
nosotros e' escenar¡o,  la  iluminación,  las  pantallas,  los  baños,  las  carpas,  'os  pisos
para  los  bailes,  las graderías,  el sonido -no recuerdo que más - pero  lo que  licita
el  municip¡o se encuentra publicado en el  Portal del  Mercado Público.  Todo el tema
de los artistas y las prestaciones personalest se hacen a través de un tercero, sea a
través de la Corporación Cultural, y la Corporación del Depone por el tema del rodeo.
Como existen  están  corporaciones  los presupuestos  los traspasa  la mun¡cipal¡dad,
los cuales son  rendidos.
Este  tema  no  tiene  ningún  misterio,  es  un  evento  que  se  está  trabajando  desde
principios    de    año,    donde    están    delimitadas    las    funciones    tanto    para    las
corporaciones, como para las direcciones mun¡cipales, y se trabaja con el productor
Renato Musters,  dentro de la parrilla  programática de artistas vienen  Los Vásquez,
Joe  Vasconcellos,   Los  Jaivas,   humoristas  destacados,   y,   el  evento  cuenta  con
folclor,  humor,  mús¡cos,  y  baile,  contando  con  grupos  de  la  comuna  que  siempre
están amenizando el almuerzo,  stand de comidas tradicionales,  artesanía, etc.
La  inaugurac¡ón  es  un  almuerzo,  donde  se  inv¡tan  a  las  autoridades,  y  este  año
elecclonario  los candidatos,  los dirigentes.
Señala que le parece bien si los concejales quieren integrar las reuniones de trabajo,
pero considera que en  la dinámica de gestión  puede ser complicado -por un tema
de  trabajo  de  los  prop¡os  concejales  -  y  que  el  concejo  debe  estar  informado  y
entregar el  municipio  por los  canales que corresponde  la  información,  ta'  como se
hace  cuando  se  requiere  una  propuesta  de  modificación  presupuestar¡a.  lnfoma
que  en  las  comisiones  de  presupuesto  él  no  pahicipa,  que  la  revisa  antes  con  los
encargados,  y su  interés es que  dentro del  presupuesto vamos viendo  los flujos,  y
por ahora eso está  bien,  los gastos en comparación  al año pasado estos eran más
altos  y  hoy  están  más  controlados.  Los  servicios  al  mes  de  mayo  se  encuentran
prácticamente  todos  pagados.  La  m¡sión  es  mantener  controlados  los  gastos,  y
precisamente  se  firmó  un  convenio  con  la  Contraloría  (cree  que  cuando  fiscaliza
este  órgano  es  una  ayuda)  y  motivo  de  ese  convenio  los  funcionar¡os  se  están
capacitando,  para no cometer los mismos errores de cuando nos auditan.
Por  eso  es  tan  importante  en  el  mundo  de  hoy  el  tema  de  los  softwares,  en  la
actualidad   cuando   auditan   se   presentan   y   sacan   la   información   mediante   un
pendrive.
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Presidente    Comisión    Presupuesto,    concejal    BoheÍ'    Continúa    informando
respecto a la  modmcación  presupuestaria  NO  2,  e  indica que se solicftó el  detalh= de
los amendos (municipales y extemas);  y public¡dad y difusión.
Alcalde:  lnforma  el  aumento  de  la  presentes  modmcación  y  los  ¡ngresos  y  gastos
más  rek3vantes de La  m¡sma.
Consu"a a los concejales si la dejan  pendiente o se vota.

E' Sr. Alcalde somete a votac¡ón e' presente tema

ConcejaI Torres: Aprueba
Concejal Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Concejala Lantadilla: Aprueba
Concejala Antiman: Aprueba
Concejal Escobar: Aprueba
Concejala Vial: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes,
adopta el súuiente acuerdo:

ACUERDO NO 86.2oi i

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Presentación  de  la   modmcación  presupuestaria  NO
O2/2017,     mediante    la    cual    se    informa    de    la    proposición    de    modmcación
presupuestaria  que  corresponde  a  los  actuales  requerimientos  del  Mun¡cipio  en
materia     económica   a   la  ges{¡ón   que   realiza   dentro   de   la   comuna,   la  que   se
encuentra debidamente financiada;  y,  lo dispuesto en  los  artículos 65  letra a)  y 79
de  la  Ley  NO  18.695,    Orgánica  Constitucional  de  Munic,palk]adesi  Ley  NO  2O.285,
sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base de 'os
procedimientos    administrativos    que    rúen    los    actos    de    los    órgancS    de    la
administración   del   estado,   SE   ACUERDA:   Aprobar   la   segunda   modmcación
presupuestaria  del   presente  año,   aumentando  el   presupuesto  en   M$  961.403,
según se detalla en el documento anexo respectivo.
Copia   autorizada   de   la   proposic,ón   formara   parte   íntegramente   del   presente
Decreto.

5. Autorización   del   H.   Concejo   Municipal    para   aprobar   la
regularización de la contratación directa -por imprevistos -
con   la   Empresa   Electricastro   lngenier¡a,   por   el   proyecto
[lMantención, habilitación y reparación de alumbrado público

de   la   comuna   de   Colina",   por   un   monto   mensual   de   $
7.550.000.-  más lVA, por un per¡odo de 3 meses üunio, julio y
agosto)-

Alcalde:  Enuncia  el  presente tema,  y explica  en detalle  los  motivos de  la  presente
contratación  d¡recta.
Director de Operaciones:  Expone en power point
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SERVICIO DE MANTENClóN,
HABILITACION Y  REPOSICION
DE ALUMBRADO PÚBLICO DE

COMUNA DE COLINA

RESUMEN  DE PROCESO DE LICITACION

-   lD 2686-89-LR16 Fecho  de c¡erre 9/'2/2O' 6

-   ID 2686~ 1O7+R16 Fecho de cíerre 24/O' /20'6

i-   Se íealiza Qmplioción de contrato según Decre'o  NOE-17/2O17 pc,r el monto
cle   lOOO   U.T,M.,   el   cual   cQducc]   el   7   del   píesente   mes.   A   la   EMPRESA
ELECTR'CIDAD  LUMICON llM'TADA.  RuT  .NO  76,5351310-K.

Contratac¡ón Directa

-   Empresa  Eleciricas'Ío lngenieíía SPA.  RuT Na76.547.999-i

-   La vigenc.Ía del contrQto  es de tres meses.

I-   El costo mensual c¡e man'ención mensua! es de $7.550.OOO mcB íva

li'    El  serv¡c¡o  c!e  Hab¡'itac¡Ón  y  reporación  se  encuentro  fijado  bcijo  va'oíes
un¡tarios.

i-   BoletQ de  Fiel cump!imiento del contrato  5%.
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TRABAJOS  EXTRAORDINARIOS
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Concejal  Atenas:   Expl¡ca  su  apreher"ión  para  un  futuro  contrato  respecto  a  la
cancelación  mensual  de la  mantenci-Ón de  alumbrado  público.
Director  de  Operaciones'.  Solicita  cons¡derar,  además,  los  trabajos  de  serv¡cios
extraordinarios que pudíeran presentarse.
Concejala Antiman:  Consu"a si la empresa tiene oficlna en Colina.
Director de Operaciones.  lnfoma que  sÍ,  y que tíene  un  vehículo  exclusívo  para
mantención.
ConcejaI Torres: Consufta por el monto aproximado de los trabajos extraordinarios.
Director de  Operac¡ones:  Es  relativo,  puede  ser  un  promedio  de  M$  10.000.-k,
que va  a  depender exclusivamente  de  los  proyectos  que  hubiera  que  habmar,  de
las fallas o accidentes o casos fohuftos, y cuando son por choques vehicular muchas
veces no se puede identmcar al que provoca el daño.
Concejala Lantadilla: lnforma que hay un pasaje de tierra en Los lngh3ses que llega
a un condominio,  y consu"a si es pos¡ble colocar luminarias (solic"ud que le hicieron
llegar los vec¡nos del  sector).
Director  de  Operaciones:  Va  a  depender,  porque  muchos  de  esos  caminos  son
servídumbres  de  las  parcelas  y  no  tienen  la  calidad  de  públicos.  Que  respecto  al
pasaje que cons"a tendrá que averúuar cuá' es y si es factibLe o no.
Alcalde:  lnfoma que el pasaje Santa Auda de Los lngleses, fue el que le plantearon.

E[ Sr. Alcalde somete a votación el presente tema

Concejal Torres: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Concejala Lantadilla: Aprueba
Concejala Antiman: Aprueba
ConcejaI  Escobar: Aprueba
Concejala Vial: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  Honorabk3  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes,
adopta el  siguiente acuerdo;

ACuERDO NO 87-2oi7 (Periodo 2oi6-2o2o)

VISTOS:   Lo informado por el  Director de Operaciones,  solicítando  autorización del
H.    Concejo    Municlpal,    para    la    regularización    de    contratación    d¡recta   -   por
¡mprevistos-,      el   proyecto   denominado   "Mantención,   habilftación   de   alumbrado
público de la comuna de Colina"  con la empresa Electr,castro  lngeniera SPA,  según
consta  en  Decreto AJcaklicio  NO  E-1217#017  de fecha  O2  de jun¡o  de  2017;  y,  las
atribuciones   que    me    cx,nfiere    la    ley    NO    18.695,    Orgánica    Constítucional    de
Municipalidades;  el  ariículo  s  letra  c)  de  la  Ley  NO   19.886  y  artículo   10  NO  3  del
respectívo reglamento,  Ley de bases sobre contratos  administrativos de suministro
y prestación de servic,os;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la infomación Pública y su
Reglamento;  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimíentos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganc¬ de la Adm¡nistración deI  Estado;  SE ACUERDA: Autorlzar
regularizar  la  contratación  con  la  empresa  ELECTRICASTRO  INGENIERIA  SPA,
RUT.:  76.547.999-1   mediante  el  mecanismo  de  trato  directo  por  imprevistos,  el
proyecto  denominado  "Mantención,  habilitición  de  alumbrado  público  de  la
comuna   de   Colina",   por   un   monto   mensual   de   $   7.550.000.-   (siete   millcmes
quink3ntos  c¡ncuenta  m¡'  pesos),  por tres  meses  üun¡o,  julio  y  agosto);  y,  autorizar
contratar cuando  las  necesídades  del  municipio  requieran,  serv¡cios extraordinarios
de acuerdo a {émincws de referencia del Decreto AJcaldicio NO E-1217#017 de fecha
O2 de junjo de 2017.

Autorización   deI   H.   Concejo   Municipal   para   adjudicar   la
licitación    pública   denominada   "Servicio   de   mantención,
conservación, reposición de áreas verdes y sistema de riego"
Sector Centro,  lD  2686-26-LR17, al oferente Humberto Rivas
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Arenas,  por un valor mensual  de $ 22.97O.000.- lVA -incluido,
por 48 meses (4 años).

Alcalde:  Enuncia el presente tema.
Directora de Aseo:  Expone en power point.

EVALuAClÓN LIC'TAClóN

"SERVICIO DE MANTENCIÓN, CONSEWAClÓN,

REPOSIClóN  DE AREAS VERDES Y SISTEMA DE RIEGO,
COMuNA DE COLINA"

ID Z686a26-lR17

Junio ZO17

ANTECEDENTES
D  Llamado a '¡c¡tac¡ón contempla 2 Il'neas de postulación:

+ SectorColina Centro             + Sectoi' Colina Norte
D  Plazo del [ontrato para ambos servicios: 48 meses
D  Criteriosde evaluac¡ón:

2l



OfERTAS PRESEN"DAS

osREc,=,o` D{ "EDio twE,'[ `-!, Á5Éa y of.`A-o

CONSIDERAClONES    AL    MOMENTO    DE    EVALUAR    IOS

ANTECEDENTES:

Las   ofertas   de   los   siguientes   oferentes   se   declaran
inadm,'s¡bles,  y  por  tanto,  fuera  de  bases  para  ambos
sectores {norte y centJo):

a Productora    de   flores    La    Cjemen¬¡a    mod¡fiEa    los
formular¡os so'icitados en las presentes bases.

a Asesorl'a  e  ¡nversiones  R&S umitida  presenta  anexos
con      valores      incompletos      (no      ¡ndica      valore5
mantención áreas verdes nj maceter®s}

ü Núcleo  Paisajismo  S.A.  presenta  anexos  con  va'ores
incompletos { no ind¡ca ®ferta asociada a reajustes}

9  l'EC'=lC}`  lJ[  `'[ülC) A"E~ E*Y?±,  A}!O  t OR&J`-O
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EVAluACIóN SECTOR NORTE:
la   Com¡sión   Evaluador8,   en  ftinción   de  los  valores   presentados   par  los
oterentes   hábiles   para   evaiuación,   estima   que   la5   ofi!ftas   económiGaS
rec¡bl,da5,  exceden  el  presupuesto  d¡spgn¡bie  e  ¡riarmado  m  procgsa  de

preguntas  y  respüesta5  l$13.aOO.aOO`-},  por  io  qLB  5e  dec¡an  desier{a  la
línea de  püstulac¡ón  del  semldo  a§ociado a'  5ectoI  Norte,  de  acuerdo  a  lo
establecido en ¬l ArtítÜ!o 40bis, punto N¢2.

mEc£iCft DE "ED,o *`IEéFwL As¡Q y ®R"?o

ORDEN DE LAS OFERTAS:

o`R[c¬iÓS D[ uEaio iwb!Em . A5Ea y ,]Rlum
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Ón,    concluye,¡osantefede,adepostula¬¡ espués   de   estudjados   y
tes    pre5eLntadOS    POr    lQSnasocjadaalserviciocle

i  de¡  sector  No e,  en  función  de  que  las
targen  presupuiónasociadaa! stBÍio  dispon¡b'e,  esto  es,ervjciodemamtencÍÓnde

], la ofemquer sponde de mejor manera
s,    !uego    c¡e licados    'os    criter¡os    y
orr¬sponde   alí)["mic`ÉMBf\-!,Ás¡\clÓN:documentos,e fersnte  Humberto  RivagYORl"?,Jedientes,yar,tecedentes

opuesta   públ¡c der!ominada  "Servicio  de
B5¡c¡Ón  de  áre@ verde5 y sístma de  r¡ego,
electrónico}sdehaber    g .mercado   i,bl¡co c'    esta

tudiado    y    Bnalizaclo    los
strativos y ofertguiente:apropuesta" s  económicas  preseíitadaserviciodemantenc¡Ón,

ireas  veídes  y ¡stema   de  rlego:  sector
n   íuí`clón   de  qt)le+"EDIO"B*t;"E,ASí(JY e  'a5  ofertas  exceden  e'l\u`_\

evaÍLIscjo

RESOLuClÓN.'

Esta   comis¡ón   de
ana'izados    la    totBlidad    de
oferentes, lo siguiente:

E       Declaíi]r  d®5iem  la
mantencéón  de  áreas VerdeLs
ofertas  hát,jles,  superan  eil

$13.Om ".-WA ir,cluido.

E       Para  'ai¡'r!eade postuia[i
areas verde§ de! sector Cen{ro
a    los    ¡r!tereses    mun Íc¡pales
parámetFos  de  eva'uación,  c
Arenas.

3  8lCü_lO*

PROPUESTA DE ADJuDICA

F¡nalmeiite,  conforme  a  ios
v¡stos  y  que  cQnforman  la
mantención,  £ons®wa[ión,
lD   2686-26+R17,   de!   ponal
Comisión    Evaluadora, de5Pué
antecedeíites, técnicos,  admini

por lo5 ofer¬ntes,  conc'uye lo si

Sector   narte:    DESERTAf¡   l
conseívaclón,  Íepos,'c!Ón  de
Norte".  5alva  ffiejor  parecer,  e
maígen presupuestario clísponi
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ADllJDICAR     la     propuesta     ltServicio     de     mantEnción,
consewac¡ón, repos¡ción de áre@s verdes y 5¡stema de r¡ego:
seCtor   Centro",   SalvO   mejor   Parecer,   al   oferentE   que   a
continuación se indica:

: Humberto Rivas Arenas
: 5.896.819-6
: $ 22.g70.000.-lVA 'nc¡u¡do.

-      ;-LriZoDELsEwic,o   :48me5es(4añost
-      VALOR TOTAIDELCONTRATO:    $    1.102.560.000.-

'inclu¡do

-       OFERENTE

_        RUT

-      VALORMENSUAl

ffiErclO" Dt M[D,o aJ`'Bi!*1L Á5aa y oRmA'ta

lVA

Concejala Lantadi'la'. Consu'ta si con esta empresa se habia trabajado antes.
Directora de Aseo:  lnforma que no.
Concejala Lantadm   ¿Porque el plazo del contrato es de 4 años y no de 2 años7
D-irectora de Aseo:  lnforma que  los estándares que tienen  esos sectores  por las
áreas que se están lic¡tando como el Parque San M¡guel, la Plaza de Armas, Parque
del  Rio,  son  sectores donde  el  estándar de  mantención  ha  s¡do  bastante  bueno  y
también fue por 4 años. Entonces por 2 años exig¡rle a " empresa que invierta en
un  montón  de  maquinaría,  para ellos  no va  a  ser v¡able.  Misma  situac¡ón  que  nos
pasó en el sector sur porque el s¡stema de calidad de  la mantención que debemos
mantener  es  mucho  más  exigente  y  también  es  por  4  años.  En  Col¡na  Centro,
tenemos micro barrios que vamos a tener que mantener como por eJemplo Ayres de
Chicureo,  Estancia de Liray, donde los vecinos son mucho más exigente:.
Concejala  Lantadilla'  Consulta  respecto  de  los  residuos  vegetales,  si  ex¡ste  la
ex,gencia que estos sean destinados a una empresa de rec,claJe o compostaJe
Directora  de  Aseo-.  La  ley  obliga  al  transporte  a  llevar  sus  res¡duos  (vegetales  o
basura) a un  'ugar habil¡tado por la Sereml de Salud,  lo que puede ser a un relleno
san¡tario o un compostaje,  ejemplifica. qu? en CoI¡na esta Huertas Verdes,  única en
la comuna que cuentan con las autorizaclones legales respectivas  Y,  no se puede
obligar a la empresa a  llevarlos  a ese  'ugar,  porque  pudiera  ser que esta  no tenga
la capacidad de almacenamiento, v además, que no sólo son los res,duos vegetales
lo que se retlra, también va mucha basura que botan los visitantes de esos lugares
Concejala  Lantadilla.    Consulta  sl  está  considerado  el  aumento,  respecto  a  las
inmobil¡ar¡as que están construyendo y entregaran dentro de este periodo de 4 años.
Directora de Aseo:  lnforma que está cons¡derado dentro del sector sur, y en Colina
Centro está contemplado EI Remanso, Ayres de Chicureo y como son condom.ir¡os
esta todo el bandejón de toda la entrada; y, el contrato contempla una ampliacion.
Concejal   Atenas:   Consulta   porque   en   el   Portal   de   Mercado   Público,   m   se
encuentra  las  ofertas  y  toda  la  documentación  de  la  presente  l¡citación.  Lo  que
consu'ta  porque  es  la  única  licltación  que  no  cuenta  con  las  ofertas  abiertas  al
público.
Profesional  de  Secplan:  lnforma  que  fue  por  un  problema  técnico  del  Mercado
Públ,co,  y  efectlvamente  la  apehura  de  las  áreas  verdes  no  estaba  publicada,
llamamos a' Mercado Público, se le hizo la observación de que no estaban l¡beradas
las ofeftas,  quizás por un problema de software, el cual se encuentra soluc,onado y
publicado,  pero  es  la  mlsma  ,nformac,ón  que  está  en  la  carpeta  y  en  nuestros
exped'ientes.

EI Sr. Alcalde somete a votac-ión el presente tema
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Concejal Torres.' Aprueba
Concejal Boher.' Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Concejala Lantadi'la.' Aprueba
Concejala Antiman: Aprueba
ConcejaI Escobar: Aprueba
Concejala Vjal: Aprueba
Alcalde.' Aprueba

EI  Honorable  ConceJo  Mun,c,pal,   por  la  unanim,dad  de  sus  miembros  presentes
adopta el sigui'ente acuerdo:

ACUERDO  NO 88-2017 (Perl'odo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos  antecedentes   1)  Lo  ,nformado  por e'  Director de  Secp'an  en  que
sollclta    autorlzaclón    de'    H     ConceJo    Munic,pa',    para    adJudicar    el    proyecto
denominado  "Serv,c,o  de  mantención,  conservac,ón,  reposlción  de  áreas  verdes  y
sistema  de  rleg9,  comuna  de  Col,na"  lD-2686-26-LR17   2)  'nforme  de  Evaluaclón
Técnica y Economica f,rmadas por el Dlrector de Secplan,  Profeslonal de  Secplani
Dlrectora  de  Medm Ambiente,  Aseo  y  Ornato,  que  proponen  adJudlcar la  licltac,ón
antes   ,ndlvldua'Izada   a'   oferente   Humberto   R,vas   Arenas     3)   Certiflcado   de
D,sponlbllidad  Presupuestar,a  de  Jun,o  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
F,nanzas     ,  y,  en  conformidad  al  artículo  65  letra  I)  de  la  Ley  NO  18 695,  Orgán,ca
Const,tucional    de    Municipalidades,    Ley    NO    19886    de    Compras    Públlcas    y
Reglamento,  Ley NO 20 285, sobre acceso a la lnformac,ón púb'ica y su reg'amento,
Ley NO 19 880 sobre base de los procedim,entos admlnlstrativos que rigen 'os actos
de los órganos de la administrac,Ón del estado, SE ACUERDA: AdJudlcar 'a licltac,ón
pública   del   proyecto     denomlnado   llServic¡o   de   mantención,   conservac¡ón,
reposI-ción  de  áreas  verdes  y  s¡stema  de  riego,  comuna  de  Coll'na"  sector
Centro,    lD-2686-26-LR17,    a'   oferente    HUMBERTO    RIVAS   ARENAS    RUT
5896819-6,    por    un    monto    mensua'    de    $    229700OO-(veint,dós    m,l'ones
novec,ento§ setenta m" pesos)  lVA mc"  por un per,odo de 48 meses (4 años),
valor total  del  contrato $  1.102.560.000.-IVA  inclujdo.
lmpútese      el       cumpllm,ento      del      presente      decreto      a       los       ítems      NO
215 22 08 003 OO2 003  denominado  l'Servlcio  de  mantenclón Jardlnes zona  centro"
de' presupuesto Munjcipal Vigente.

Varios

Concejala VI-al:
1)    Comenta  que  EI  Chamisero en  este  mJnuto  esta tremendamente  peligroso  por

mucho barro que t¡ene e' pav¡mento.
Alca'de:  lnforma que anoche vjo cuadrl'Ilas límpiando en ese sector, no obstante
'o anter,or instruye a  la  Dlrectora de Aseo s,  es tuic,ón  nuestra,  para  mandar a
pasar la barredora.

2)    lnforma  que  un  grupo  de  vec,nos  de'  condomln,o  Santa  Cec,lla  compraron  un
vehículo,  y. solic¡ta al  Djrector de Segurjdad,  gestíonar el tema de los  horarios.

3)    Consulta si se habrá pavimentado la calle que esta perpend,cu'ar a Santa Ester,
cal'e EI Boldal,  porque se llena de barro y es tremendamente oscuro.
Directora de Obras:  lnforma que esta dentro de los cam¡nos rurale§.
Alca'de:  Le informa que para este año se harán Santa  E'ena y la Bomba.

4)   Consulta  por cantidad  de  cámaras  para  Chlcureo,  por convenio  con  Federa'  y
donde están ubicadas.
A'calde.'  lnforma que actualmente se están colocando.

Cont¡nuando con  los varI-os:

Conceja' Atenas.'
1)   Señala  que e'  Sr   Vílchez se  encuentra  gest,onando  la  venta  de  los  inmueb'es

que  se  encuentran  al  'ado  de  donde  funcionaba  antjguamente  'a  Corporación
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Municipal de Desarrollo Social y donde se encuentra el Centro del Lector. Ofrece
al mun¡cipio ambos terrenos, en representación de los propietar¡os.

2)    Solicita  al  Sr.  Alcalde y  a  los concejales,  poder conversar en  privado  al térm¡no
de la sesión,  para poder opinar respecto a discus¡ón sostenida en sesión con eI
Sr.  Alcalde y concejal Torres.
Alcalde:  Respecto  al  primer punto,  ind¡ca  al  concejal Atenas,  que el  Sr.  Vi'ches
le haga llegar los presupuestos; y,  respec{o al segundo punto le informa que es
un tema que no amerita más conversación.

Continuando con los varios:

Concejala Lantadilla:
1)    Consulta en que va el  cruce del Algarrobal,  l¡c¡tación  que se está a la espera.
2)   Consu'ta en que estatus quedo el tema de Santa Elena,  entiende que estaba el

convenio para  la firma de'  M¡nistro.
3)   Consulta  por sol¡citud  de  la  Sra.  Pacheco que era operadora  de  Las Canteras,

para  que  puedan  hacer  sus  tareas  los  niños  y  la  gente  pueda  sacar  algún
documento e imprimirlo, estima que eso es muy beneficioso para los vecinos.

4)    lnforma que le solicitaron el bacheo del pasaje  l  y 6 de Las Canteras,  donde al
f¡nal  del  mismo v¡ve una familia de discapacitados.

5)   So'icita  al  Sr.  A'calde  si  puede  informar  respecto  al  Wetripantu  que  se  va  a
realizar el  24 de jun¡o,  para que estemos  informados.  Recalca que ojalá se  les
hiciera  ¡nvitación  a  los eventos  mun¡cipales,  sea  por email  o  por wasap.  Estima
que la semana pasado fue algo puntua', el no rec¡bir la agenda.  Esta semana se
regularizo  y  agradece  el  esfuerzo  que  hacen  para  mantenerlos  informados  y
sol¡c¡ta  que  sea  remitida  puntualmente,  porque  por  su  parte  está  d¡spuesta  a
participar en  las actividades municipales.
Alca'de:  lnforma  que  respecto Algarrobal  se  está  en  las  bases  de  la  licitación
(somos  los  mandantes)  extraoficialmente  está  aprobado,  pero  oficialmente  no
ha  llegado el oficio del  MOP.
Respecto  a  Santa  Elena,  entiende que  está f¡rmado  por el  Ministro  y  deberían
estar  construyéndose  las  obras  el  segundo  semestre  del  presente  año,  de
acuerdo a lo que nos informaron.
Lo  de  la  Sra.  Pacheco  se  está  gest¡onando,  y  v¡endo  el  tema  de  subvención,
para  lo cual  p¡dieron  M$ 7.000.-  para  manten¡miento y el  sueldo de doña  Paula
Pacheco.

6)    En relación al Wetripantu informa que en el día de ayer sostuvo una reunión con
ellos,   los  cuales  quieren  realizar  su  celebración  de  Año  Nuevo  Mapuche,  el
sábado 24 de junio en el Parque San M¡guel, donde quieren exhib¡r sus comidas
e   inv¡tar  a   parte   de   la   comunidad.   Les   informe  que  en   la   comuna  existen
organizaciones   que   func¡onan   bastante   b¡en   y   que   están   encantados   de
apoyarlos y en el día de mañana se juntaran con la Directora de DIDECO.  Esta
no es  una  actividad  mun¡cipal,  el  mun¡cipio sólo  presta su  apoyo y son  ellos  los
que cursan las invitaciones,  normalmente invitan a todas autoridades.

Continuando con los varios:

Concejala Ant¡man:
1)   Agradece  al  Sr.  Alcalde  'a  atenc¡ón  brindada  a  su  persona,  todo el tiempo que

estuvo con 'icenc¡a médica,  como también a los concejales que la llamaron y le
ofrecieron cariño y ayuda.

2)   Consulta si en su ausencia,  se presentarían  ante el  concejo las func¡ones de la
nueva  área  Segur¡dad  (tema  que  había  solic¡tado),  lo  que  le  ¡nteresa  porque
entiende que unidades que dependían de DIDECO pasaron a formar parte de la
Direcc¡ón de Seguridad,  y para poder referir un tema no tiene claridad a cuál de
las dos direcciones se debe dirig¡r.

3)    Solicita    que    el    funcionario    a    cargo    de    seguridad    explicara    en    concejo
brevemente,    cuá'es   son   los   sectores   en   Colina   Centro   que   están   más
vulnerables y que medidas se van a tomar,  como también  respecto a  los autos
que  recorren,  en  definitiva,  cual  es  el  Plan  Comunal  que  tiene  la  Dirección  de
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Seguridad   para   Col¡na   Centro,   porque  también   hay  focos   de   delincuencia,
problemas graves que afectan a las personas.
Alcalde:  Le  informa que  no se  ha  hecho  la expos¡ción,  e  instruye  al  Director de
Seguridad,  que  expongan  en  el  próximo  concejo,  respecto  a  la  Dirección  de
Seguridad,  de toda el área.
También  le informa que estuvo en  sesión  de concejo el  Mayor de Carabineros,
y le reseña brevemente la presen(ación.

Continuando con los varios:

Concejal Torres:
1)    Solicita  -dentro  de  'o  posible  -la  calle  Freddy  Maturana  de  la  Portal  Andino

(que  no  es  tuición  munic¡pal  y  la  gente  les  reclama)  un  proyecto  para  poder
reparar porque está en pésimas condiciones. Calle que según informa es de alto
flujo vehicular,  y  es  una de  las  principales de esa  población.  En  la eventual¡dad

que no salga aprobado este año, se podrían real¡zar algunas mejoras.
Alcalde:  Comun¡ca esa calle al  ¡gual que Santa María,  están  contempladas en
los proyectos FRIL,  lo que espera sean aprobados pronto.
Informa  a  su  vez  respecto  a  los  proyectos  part¡cipativos  2016  y 2017,  y de  los
montos que debe aportar el  municip¡o.
Se  refiere  al  problema  de  congestión  vehicular  en  la  comuna,  problema  que
actualmente afecta a todo Chi'e, y reitera lo señalado anteriormente, en relación
a 'a calle Pedro Aguirre Cerda, donde todos los vehículos de los funcionarios de
la  Corporac¡ón  Municipal  de  Desarrollo  Social,  se  estacionan  ahí,  aun  cuando
esta  demarcado  no  estacionar,  no  cumpl¡endo  la  normativa  y  perjudicando  a
miles  de  vehículos  que  circulan  por ahÍ.  Lo  que  dificulta  aún  más  la  circulación
vehicular,  porque  dicha  calle  es  vía  alternativa  para  evadir  el  taco  de  Colina
Centro. Termina consulta que se puede hacer al respecto.
Directora de Tránsito: lnforma probables soluciones acabadas con medidas de
bajo costo,  a problemas que se han  planteado en el concejo,  como acceso Av.
Concepción, San Martín, Aconcagua,  Pedro Aguirre Cerda (colegios), etc., todos
los puntos confl¡ctívos se están enviando al Minister¡o de Transpohe, a la Unidad
de Gestión.

2)    Se  refiere  a  carpas  arañas  que  usan  los  comerciantes  y  que  se  ubican  en  el
sector  centro  de  Colina  y  señala  que  el  tema  se  debe  regular  (comerciantes
ubicados en las afueras de Teletrac,  Supermercado Tottus,  etc.)
Alcalde:  Que,  con  jnspectores  munic¡pales,  en  conjunto  con  carabineros,  se
empezará a trabajar en el tema,  con el fin de ordenarlos.

Continuando con los varios:

Concejal  Boher:   Respecto  del  Wetr¡pantu  de  este  24  de  junio,   propone  al  Sr.
Alcalde  crear  una  unidad  que  se  hiciera  cargo  a través  de  programas  de  asuntos
indígenas,    para   que   sea   quien   ordene   estas    agrupac¡ones,    y   cuente   con
financiamiento para estas u otras actividades que realizan todos los años.

Cierre de la sesión.

Cierra de  la sesión a las  12:50 h
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